
 

 

 

OFICIO  No.DE-148-2013 
24 de mayo de 2013. 

 

Abogado 
FRANCISCO ERNESTO REYES FLORES 
SECRETARIO GENERAL 
PRESENTE.- 
 
Estimado Abogado: 
 
Para su conocimiento y demás fines,  transcribo a Usted la Resolución No. DE/134-
21-05-2013 emanada de los Directores Especialistas del Instituto, en sesión 
celebrada el día 21 de mayo de 2013, según Acta No. 19. 

 

RESOLUCION No.DE/134-21-05-2013.-En la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central  a los veintiún (21 ) días de mayo  del año dos mil 

trece.CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011 de 

fecha catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011) y publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta el día 22 de diciembre de 2011,  se aprobó la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el 

Órgano Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas 

para la Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el 

Directorio. CONSIDERANDO (2): Que en sesión del 8 de Mayo de 2012, y 

mediante Resolución CI No. 243/08-05-2012, nombró, con base al artículo 128 del 

Decreto Legislativo 247-2011, a los Directores Especialistas y  designando como 

Presidente al Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES. 

CONSIDERANDO (3):Que el propietario  del Despacho Jurídico Rovelo-Zaldaña y 

Asociados” sustituyó el Poder en la Abogada ARGEL ALEJANDRA  ROVELO 

HERNANDEZ para que continúe con los Juicios de la Señora DINORA MARTIZA 

CACERES PINEDA ante el Juzgado de Letras de Francisco Morazán, según 

Expediente 155-09 CP interpuesta  ante el Juzgado de Letras del Trabajo de 

Francisco Morazán por la Señora FANY LYLY BUSTILLO PALMA. 

CONSIDERANDO (4): Que con fecha  19 de abril del año 2013, la abogada la 

Abogada ARGEL ALEJANDRA ROVELO HERNÁNDEZ, presentó ante el 

Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), un recibo por valor de 

DOSCIENTOS   SETENTA Y CINCO   MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES  
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LEMPIRAS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (L.275,353.28), en concepto de 

Honorarios Profesionales causados por la representación del Instituto en la 

Demanda Ordinaria Laboral número 155-09 CP, por despido directo ilegal e 

injusto, a título de daños y perjuicios, salarios dejados de percibir interpuesta ante 

el Juzgado de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán por la 

señora  Fanny Lyly Bustillo Palma.CONSIDERANDO (5): Que la Abogada 

ROVELO HERNÁNDEZ, sustenta su petitorio en el Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales suscrito en fecha doce (12) de julio  del año dos mil diez 

(2010), entre el entonces Secretario Ejecutivo Profesor Luis Gustavo Lara 

Godoy y el Abogado Luis Alberto Rovelo Morales, en su condición de 

propietario del Despacho Jurídico “Rovelo-Zaldaña y Asociados”, así como en el 

Arancel del Profesional del Derecho. CONSIDERANDO (6): Que la peticionaria 

desglosa la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

(L.275,353.28) en honorarios causados por:  a) Por contestar demanda en 

Primera Instancia: dos mil lempiras (L.2,000.00)  y por haber sido vencido en 

juicio: Un veinte por ciento (20%)  sobre el valor liquidado por el juzgado b) 

Actuaciones en segunda Instancia: dos mil lempiras (L.2,000.00) y, por haber sido 

vencido en juicio: El quince por ciento (15%) del valor liquidado por el Juzgado y, 

c) Por actuaciones en casación por haber sido vencido en juicio: Un diez por ciento 

(10%) calculado con base al valor liquidado por el Juzgado. 

CONCEPTO PRIMERA      
INSTANCIA 

RECURSO DE 
APELACIÓN 

RECURSO DE 
CASACIÓN 

Presentación 
Demanda 

      L. 2,000.00               L. 2,000.00  

Honorarios L.  120,601.46               L. 90,451.09 L. 60,300.73 
Porcentaje 20% 15% 10% 
Sub Total L.122,601.46 L. 92,451.09 L. 60,300.73 

TOTAL Lps. 275,353.28  

CONSIDERANDO (7): Que en fecha 15 de mayo del año en curso, el Departamento de 

Asesoría Legal, con fundamento en los artículos 80 de la Constitución de la República; 

1348 del Código Civil y 1, 3, 4, 55 del Arancel del Profesional del Derecho se ha 

pronunciado favorablemente a la petición de pago de honorarios presentada por la 

Abogada ARGEL ALEJANDRA ROVELO HERNÁNDEZ. CONSIDERANDO OCHO (8):  
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“Que las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes 

contratantes y deben cumplirse al tenor  de los mismos”. POR TANTO: El Honorable 

Directorio de Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), 

en aplicación de los artículos 80 de la Constitución de la República; 1348 del Código Civil; 

1, 3, 4, 55 del Arancel del Profesional del Derecho y el Dictamen emitido por el 

Departamento de Asesoría Legal, RESUELVE: 1) Aprobar el pago de honorarios 

profesionales por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (L.275,353.28), 

menos las deducciones legales que corresponden a la Abogada ARGEL ALEJANDRA 

ROVELO HERNÁNDEZ, por la representación del Instituto en la Demanda Laboral 

número 155-09 CP, interpuesta ante el Juzgado de Letras del Trabajo del Departamento 

de Francisco Morazán, por la ciudadana Fanny Lyly Bustillo Palma.- 2) Comunicar la 

presente Resolución al Secretario General del INPREMA para los efectos legales 

correspondientes.- 3) Comunicar la presente Resolución a la Jefatura del Departamento 

Administrativo para dar trámite al pago solicitado por la Abogada ROVELO 

HERNÁNDEZ.CUMPLASE. F) LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, Director 

Especialista Presidente, CESAR GUIOVANY GUIFARRO, Director Especialista; Lic. 

NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Directora Especialista, Abog. 

FRANCISCO ERNESTO REYES, Secretario General. NOTIFIQUESE.  

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
 
 

Cc: Lic. César Guiovany Guifarro/Director Especialista 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández/ Directora Especialista 

Cc: Archivo  

 

 

 


